
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CURSOS PARA EL SIGUIENTE CICLO 

ESCOLAR, DE LA MAESTRÍA EN CIENCIAS EN BIOSISTEMÁTICA Y MANEJO DE 

RECURSOS NATURALES Y AGRÍCOLAS 

 

1° El estudiante junto con su Director de Tesis revisará el listado de cursos, en caso 

necesario solicitará a la Coordinación de la Maestría los contenidos de los cursos para 

evaluar su conveniencia en el trabajo de investigación del estudiante. 

2° Llenar el formato 5 indicando el nombre del profesor que impartirá el curso. 

3° En el caso de que el curso requerido se imparta por primera vez, el estudiante junto con 

su Director, propondrá a un profesor de la Plantilla Académica que acepte la impartición 

del curso y anexará a su formato de solicitud el Programa de Contenido de acuerdo al 

formato 6. 

4° Si en la Plantilla Académica no existiera un profesor con experiencia en la impartición 

de un curso, el Director podrá proponer a un Profesor Invitado que cumpla los requisitos 

establecidos en el Reglamento General de Posgrado de la Universidad de Guadalajara, 

anexando el Programa de Contenido del curso en el formato 6 y su curriculum vitae con el 

código de profesor de la Universidad de Guadalajara. 

5° Entregar la solicitud de cursos con la información requerida a la Coordinación de la 

Maestría quien revisará y realizará las gestiones necesarias para la apertura de los cursos 

ante Coordinación de Personal y Coordinación de Control Escolar del CUCBA. 

 


